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PARTE OFICIAL papel y el metal el polvo y demás
sustancias, muchas veces nocivas, delas que fácilmente se impregna,

pales de Sanidad, designe, en la pri- ellos. -Condiciones higiénicas del cul-mera quincena del próximo mes de tivo, conservación, transporte y ex-Uctubre los dos Vocales titulares que pedición de hortalizas y frutas

MAETINEZ ANIDO drón sanitano de las viviendas.
Señor Director general de Sanidad. o-*"*" vacuac ion de inmundicias.—

Sistemas y procedimientos más prin-Programa de oposiciones a ingreso en e| «pales. —Su valor higiénico. Crítica
Cuerpo de Inspectores municipales. de Ios pozos negros.— Procedimientos

de evacuación de inmundicias aplica-
das al medio rural. —Desinfección delos excretas.

12. Basuras urbanas. — Peligros
que encierran. -Diversos sistemas de
alejamiento y destrucción de basuras
urbanas.— Higiene de las cuadras.—
Transporte' de estiércol y condiciones
higiénicas de los estercoleros.

13. Inspección médico- escolar. —Vigilancia sanitaria de las enfermeda-
des transmisibles en la Escuela . —Tratamiento de los defectos orgáni-
cos. —Higiene de los locales y en espe-
cial de los retretes y urinarios

14. Mercados y Mataderos
diciones higiénicas que deben reunii.

15. Cárceles. — Hospitales
menterios — Condiciones higiénicas
que son exigibles

Su Majestad el Eey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la

eina Doña Victoria Eugenia, y
IS. AA.RR. el Príncipe de Asturias

a Infantes continúan sin novedad en
8U importante salud.

igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Pleno del
Real Consejo de Sanidad y lo pro-
puesto por esa Dirección general, se
ha servido disponer que la prohibi-
ción establecida en el párrafo noveno
del artículo 1.° del Eeal decreto de 22de Diciembre de 1908, referente alempleo de papeles y envases metáli-
cos usados se haga extensiva a los sa-
cos para envolver o contener sustan-
cias alimenticias de cualquier clase
que éstas sean.¡TERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO
De conformidad con el Consejo de

'Ministros y a propuesta del de la Go-bernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la

agrupación de los Ayuntamientos de
3uitrago y Gascones, pertenecientes a

la provincia de Madrid, a los efectosde tener un Secretario común.
Dado en Palacio a veinte de Julio

\u25a0de mil novecientos veintiséis

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento, el de la entidad soli-
citante y el del público en general, a
los efectos consiguientes. Dios guarde
a V. I. muchos años. Madrid, 15 deJulio de 1926.

Higiene aplicada y Sanidad urbana.
1.° Insalubridad de los terrenos.—

Sus causas y sus efectos. —Saneamien-
to de terrenos. -Drenaje, terraplena-
do, diques, cultivos y otros métodos.Su importancia, y aplicación.-

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: Formulado por el Real
Consejo de Sanidad el programa deoposiciones a ingreso en el Cuerpo deInspectores municipales de Sanida,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha dig-
nado prestarle su aprobación y dispo-
ner:

2. Condiciones físicas, químicas y
bacteriológicas de las aguas potables.
Motivos de contaminación de las aguas
desde su captación hasta su distri-
bución doméstica.— Medidas para evi-
tarlas.

ALFONSO 3.° Métodos y procedimientos de
depuración de las aguas y su especial
aplicación al medio rural.

El'Ministro de la Gobernación,

Severiano Martínez Axido
-Con-

1. Que dicho programa se publi-
que en la Gaceta de Madrid y en to-
dos los Boletines Oficiales de Jas pro-
vincias.

4.° Abastecimiento urbano y ruralde aguas.— Cantidad por habitante y
día. —Datos para su fijación.-Influen-
cia del abastecimiento de agua en la
salubridad general de una población.

-Ce-

REALES ORDENES
Iltmo. Sr.: Vista la instancia de la

rederación Nacional de Manufacturas
del Yute, solicitando se amplíe el pá-
rrafo noveno del artículo 1.° del Real
decreto de 22 de Diciembre de 1908,
haciendo extensiva a los sacos usados
la prohibición en el mismo establecida
del empleo de papeles y envases me-tálicos usados para envolver o conte-
ner sustancias alimenticias de cual-quier clase que éstas sean:

Considerando que la petición de que
se trata, no sólo es justa, sino de
gran trascendencia desde el punto de
vista sanitario, por ser un hecho que
se viene observando que las sustan-
cias alimenticias circulan envasadas
en sacos usados, con grave perjuicio
para la salud pública, no existiendo
una razón bastante para permitir el

\u25a0empleo de envases de yute usado, es-
tando prohibido el del papel y el me-
tal, toda vez que la fibra vegetal con

\u25a0que se fabrica el saco, por la porosi-
dad de su tejido, conserva más que el

_ 2. Quea fin de no retrasar la pro-
visión en propiedad de las plazas ac-
tualmente vacantes de Médicos titula-
res-Inspectores municipales de Sani-
dad, se constituya en la primera quin-
cena de Noviembre próximo en cadacapital de distrito universitario, el
Tribunal que ha de juzgar dichas opo-
siciones en la forma señalada en el
artículo 2.° del Apéndice del Regla-
mento de Sanidad municipal, proce-
diendo, seguidamente, al anuncio de
la correspondiente convocatoria para
dar comienzo aquéllas en la primera
quincena del mes siguiente:

16. Industrias nocivas a la salud
pública. —Su inspección y reglamen-
tación higiénica.— Industrias peligro-5.° Higiene alimenticia. --Carnes y

pescados. - Su valor alimenticio.— Ca-
recieres que han de tener para su

sas
17. Desinfección y desinfectantes.

Su aplicación.consumo. —Su conservación. —Enfer-
medades que pueden ocasionar, pará-
sitos que pueden transmitir y mane-
ra de evitarlo.

18. Desratización y desinsecta-
ción. —Aplicaciones.

19. Brigadas sanitarias e Institu-
tos de higiene.— Funciones que deben
llenar.

6.° Leche. -Estudio especial de lade vaca y cabra. -Determinación de
su densidad y de sus principales alte-
raciones y adulteraciones.

20. Obligaciones comunes a todos
los Municipios en el orden sanitario.

7. Enfermedades que se pueden
transmitir por la leche y manera de
prevenirlas y evitarlas".— Vigilancia
higiénica de esta industria.— Higiene
de los establos y de las lecherías.—
Condiciones higiénicas que deben exi-
girse para el transporte y venta de la
leche.

21. Constitución y fines de
Juntas municipales de Sanidad.3.° Que en la propia convocatoriael Tribunal señale el día, hora y local

en que han de hacerse los ejercicios,
forma y condiciones a que han dé
ajustarse y requisitos que han de cum-
plirse, de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 6.° y 7.° del mencio-
nado Apéndice; y

22. Reglamento de higiene muni-
cipal.—Principales bases para su re-
dacción.

Profilaxis y tratamiento de las enfer-
medades evitables.8.° Alimentos vegetales. — Valor

alimenticio de los principalmente
usados.— Sus alteraciones y sofistica-
ciones. —Intoxicaciones causadas por

f-°. Que la Asociación Nacional deMédicos titulares-Inspectores munici-

1. Enfermedades infecciosas, con-
tagiosas e infecto-contagiosas de de-
claración obligatoria.— Precauciones y
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de la mañana, hasta el citado día 3!

de Agosto.
Quinta Terminado el concurso se

devolverán a los lidiadores los res-
guardos respectivos de los depósitos
que hubieren presentado para tomar

parte en él, y sus respectivas cédulas
personales, reteniéndose únicamente

el resguardo del autor de la proposi-

ción declarada más ventajosa. Se re-

tendrán también las proposiciones pre-
sentadas para unirlas al expediente
que ha de formarse.

Sexta. Se le comunicará oficial-
mente al autor de la proposición apro-
bada como más ventajosa, quien en el
plazo de diez días, a contar de la fe-
cha en que se le comunique, elevará
el contrato a escritura pública, siendo
de su cuenta los gastos del concurso,
los de la publicación de este anuncio,
los del otorgamiento de la escritura
y los de una copia simple y en otra en

j papel sellado correspondiente, que
! deberán entregarse en las oficinal» de
¡ la referida Junta

Junta Provincial de Protección a la

medidas de carácter general para evi-

tarlas.

acerca de dicha materia, al mismo

tiempo que exigen nuevas y eficaces
normas, que no sólo amparen a los
profesionales en su legítimo derecho,
sino que al mismo tiempo defiendan
los intereses del público en general,
que es en último término quien se

perjudica con las demasías de los que,
sin capacidad legal y sin los conoci-

mientos científicos necesarios, ejercen

aquellas profesiones.
Teniendo en cuenta estas razones y

las expuestas en respetuosa instancia
por los Colegios oficiales de Médicos,
Farmacéuticos y Veterinarios, he dis-
puesto lo siguiente:

1.° Que por los farmacéuticos es-
tablecidos en esta provincia, se tenga
presente la obligación de no servir al
público, ninguna fórmula oficinal, sin
la presentación de la oportuna receta
firmada por el médico o veterinario
legalmente autorizado para ello.

Los médicos o veterinarios firman-
tes de dichas recetas, debiendo con-
signar en ellas, además de su firma y
rúbrica, el número de la ficha de su
colegiación, precedida de la indicación
de poseer el ejercicio libre o restrin-

Infancia

2. Epidemias que se transmiten
por el agua, por la leche y por los
alimentos.— Infeccionesdifundidaspor

los insectos.— ídem por el contacto di-
recto —Portadores de gérmenes y su

papel en el desarrollo de infecciones.

3 Toma de muestras de aguas
para su análisis químico y bacterio-
lógico.-Recolección, envase y trans-

porte de productos infectantes.—Téc-
nica de la extracción de la sangre y

de la punción lumbar.
4. Diagnóstico y profilaxis de las

estreptococias humanas.
o. Diagnóstico y profilaxis de la

meningitis cerebro-espinal y de la pa-
rálisis infantil epidémica.

CONO U ESO

En cumplimiento a lo dispuesto por
la Junta Provincial de Protección a la

Infancia, en sesión celebrada el 24 de

Junio de 1926, se anuncia a concurso
para la construcción de las obras de

albañilería de los edificios para Relu-

gio de Urgencia de niñas y, en parte,
del de Refugio de Urgencia de niños,

que han de erigirse en Vallehermoso
con arreglo a los proyectos formula-
dos por los Arquitectos D. Luis Ferre-
ro Llusiá y D. José Gómez Mesa, y a

las bases siguientes:
Primera. Se saca a concurso en el

Gobierno Civil (Secretaría de la Junta
Provincial de Protección a la Infan-
cia), por los tipos de los respectivos
presupuestos, importantes 269.917 pe-
setas con 69 céntimos, la parte corres-
pondiente al Refugio de Urgencia de
niños, y 220.608 pesetas con tres cén-

timos la del Eefugio de Urgencia de

6. Diagnóstico y profilaxis de la
fiebre tifoidea.

7. Colibacilosis y fiebres paratifoi
deas.— Diagnóstico y profilaxis.

8. Diagnóstico de lacarbuncosis. —
Su profilaxis humana y ganadera y
medios de imponerla.

niñas Séptima. Para el otorgamiento de
la escritura de contrata consignará,
previamente, como fianza, en la Caja
general de Depósitos, el 10 por 100 de
la cantidad en que se hubiese adjudi-
cado el remate, la cual consignación
se hará en metálico o en efectos de la
Deuda Pública al tipo que le esté
asignado por las disposiciones vigen-
tes, y en los que no lo tuvieran, al de
la cotización en la Bolsa el día de la
fecha en que se haya comunicado al
rematante quedar aceptada su propo-
sición. Esta fianza quedará en garan-
tía y no se devolverá hasta después
de hecha la recepción definitiva de las
obras.

Segunda. Podrán tomar parte en

el concurso todos los nacionales y ex-
tranjeros que no se hallen privados
de los derechos civiles ni incapacita-
dos para la contratación de obras pú-
blieas.

9. Cólera asiático— Epidemiología
Diagnóstico y profilaxis.

10. Peste— Epidemiología— Diag
nóstico y profilaxis.

gido.
2.° Los Colegios oficiales de Médi-

cos y Veterinarios de esta provincia,
auxiliarán a los farmacéuticos en la
comprobación de los detalles a que se
refiere la regla anterior, siéndoles
obligatoria la remisión anual de la
lista de los colegiados a los señores
Subdelegados de Farmacia, en núme-
ro suficiente para que puedan hacerlas
llegar a todos los farmacéuticos en
ejercicio. Mensualmente, además, los
mencionados Colegios darán cuenta a
los señores Subdelegados de Farma-
cia de las altas y bajas en la Colegia-

11. Fiebre amarilla. — Epidemiolo
—Diagnóstico y profilaxis. Tercera. El concurso tendrá lugar

por pliegos cerrados, firmados y ru-

bricados, que se entregarán hasta las
dos de la tarde del día 31 de Agosto
del corriente año en el despacho del
Secretario de la citada Junta.

gia

12. Conjuntivitis contagiosa . —
Tos ferina.— Parotiditis epidémica. -
Diagnóstico y profilaxis.

13. Grippe.— Encefalitis letárgica
Epidemiología. —Diagnóstico y profi
laxis

14

Cada solicitante presentará un so-
bre que deberá contener:

a) Un resguardo de la Caja gene-
ral de Depósitos, en que se acredite
haber hecho la consignación del cinco
por ciento del importe del presupues-
to de contrata en metálico o en efec-
tos de la Deuda, con exclusivo objeto
de tomar parte en el concurso.

b) La cédula personal del propo-
nente.

Difteria —Diagnóstico y profi
laxis

15. Tuberculosis. —Diagnóstico y
profilaxis.— Manera de realizar esta
última. —Organización oficial de la lu-
cha antituberculosa.

Octava. Si el rematante a cuyo
favor se hubiera aprobado en definiti-
va el remate no se presentase a for-
malizar la escritura de contrato den-
tro del plazo de diez días o dejase
de consignar dentro del mismo plazo
la fianza expresada en la condición
anterior, perderá irremisiblemente la
fianza que hubiere hecho para tomar
parte en el concurso, la cual pasará a
propiedad de la Junta.

cion

En caso de duda, los farmacéuticos
rechazarán las recetas que no reúnan
los requisitos exigidos en la presente
circular.

Tétanos16. Lepra. — Muermo
Diagnóstico y profilaxis.

Viruela. —Diagnóstico y profi
\u25a0Vacunación obligatoria.

3.° A partir del próximo mes de
Noviembre, toda receta en la que se
prescriban substancias narcóticas, es-
tupefacientes o abortivas, irán nece-
sariamente timbradas con los sellos
de los Colegios oficiales de Médicos y
Veterinarios, según los casos, cuyo
fascilmil se registrará en este Gobier-
no Civil al mismo tiempo que se en-
tregue a los farmacéuticos en ejerci-
cio. Los Colegios cuidarán de propor-
cionar estas recetas a sus colegiados
y a los titulados de otras provincias
que accidentalmente tuviesen derecho
al ejercicio de su profesión en ésta.

17
laxis

18
cela.

Alastrín. —Varioloide. —Var
-Sudor miliar. — Sarampión.-

c) Poder notarial bastante, en caso
de representación.

Escarlatina Diagnósticoyprofilaxi d) Nota de las obras que hubiere
realizado el mismo como contratista,
caso de que lo fuere.19. Tifus exantemático . — Diag Madrid, 22 de Julio dé 1926

nóstico y profilaxis El Gobernador-Presidente
20. Ttabia -Diagnóstico y prof e) Recibo de la contribución íq-

dustrial. Manuel de Semprún
(Núm. 2.138)

laxis
f) Certificado de cumplirse el Real

decreto de 12 de Octubre de 1923
(Gaceta del 13 del mismo mes).

21 . Enfermedades sifilíticas. -
Diagnóstico y profilaxis. — Lucha ant

(E.— 472)

venérea
g) La proposición. Esta proposi-

ción se presentará redactada estricta-
mente en la siguiente forma:

Diagnóstico y profilaxis
23. Kala-azar infantil

*Lnquitostomiasis

22. Paludismo. —Fiebre de Haití PROVIDENCIAS JUDICIALES
—Fiebre r

Diai

4.° El despacho de las recetas co-
rresponderá exclusivamente a los far-
macéuticos legalmente establecidos,'
y en cuanto a la venta de substancias
que no sean objeto de prescripción fa-
cultativa, los drogueros y hervolarios
cumplirán fielmente lo preceptuado en
los artículos 57, 58 y 68 de la Orde-

Don..., vecino de..., enterado del
anuncio, memoria, planos, presupues-
to y condiciones para la construcción
de las obras de albañilería de parte
del Refugio de Urgencia de niños y
las obras de albañilería del edificio
para Refugio de Urgencia de niñas
que lia de erigirse en Vallehermoso,
se compromete a la ejecución de las
cbras por la cantidad de... pesetas...
céntimos, con sujeción a los expresa-
dos documentos y condiciones.

(Acompañará a esta proposición
presupuesto, con el mismo número de
partidas y de unidades en cada una
de las clases de obras que figuren en
los proyectos, pudiendo hacer la baja
solamente en los precios unitarios,
siendo el total de este presupuesto,
con los emolumentos de la contrata y
honorarios, el que debe figurar en la
proposición. Uno y otro documento
llevarán la fecha y firma del propo-
nente. En la proposición se expresa-
rán en letra las pesetas y céntimos.

Cuarta. Los documentos que inte-
gran estos proyectos estarán de mani-
fiesto en la Secretaría mencionada to-
dos los. días laborables, de once a una

Juzgados de primera instancia
nóstico y profilaxis
cúrrente

24. Tinas. — Muguet
Diteros v hemípteros transmisores d<

Enfermedades que produ
cen y que difunden. —Procedimientos

— Sarna

cermeños
CENTRO

Carrasco Conde (María de la Cari'
dad), conocida por Carmen, hija de
Fructuoso y de Casimira, natural de
Illescas (Toledo), de estado viuda,
profesión sastra, de veintiocho años,
de estatura alta, pelo castaño, ojos
pardos, nariz regular y. color bueno-
domiciliada últimamente en Madrid.
Abada, número 7, principal, y des-
pués en Barcelona, en la calle de T»"
marit, número 145, procesada por h«r'
to, sumario mímero 807-920, comp a'

récerá, en término de diez días, a» te
el Juzgado de instrucción del distri*0

del Centro de esta Corte, Secretan»
de D. Rafael López de Pando, p»r*ser emplazada en dicha causa.

para destruirlos, especialmente mo nanza de farmacia
cas v mosquitos Ningún otro establecimiento que no

especiales para atajarla
del Insü

25. Mortalidad infantil —Medid¡
Actuacic

sea farmacia podrá tener ni vender
preparaciones oficinales a granel, sal-
vo las droguerías al por mayor, pero
envasadas y precintadas y en condi-
ciones de ser despachadas en las far-

or en este sentido
Madrid, 11 de Febrero d(

El Vicepresidente del Real C
Sanidad, Ángel Pulido.

1926

macias

Madrid, 22 de Julio de 1926 A.pr 5.° Por los Colegios de Practican-
tes y Matronas se llevará un fichero
con el nombre y circunstancias que
concurran en todos los colegiados, en-
viando anualmente copia detallada de
él al Gobierno Civil.

bado por S. M.—El Ministro de la
Gobernación, Martínez Anido.

(gobierno Civil Del cumplimiento de esta circular
se encargarán el Inspector provincial
de Sanidad y los Subdelegados deSanidad

Madrid, 22 de Julio de 1926.
El Secretario,

Ledo. Rafael L. de Pa» d(r

CIRCULAR Farmacia

Las constantes denuncias sobre in-
trusismo en las profesiones de carác-
ter sanitario obligan a recordar públi-
camente las disposiciones vigentes

Madrid, 21 de Julio de 1926.
El Gobernador Civil,

Manuel de Semprún
(Núm. 2.137

Mariano Rodrigo
(B.-W®
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CHAMBERÍ UNIVERSIDAD cional y demás disposiciones comple-
mentarias.

que le confiere el artículo 18 de la Ins-
trucción de Recaudación y Apremios
de 26 de Abril de 1900, ha designado
como Agente ejecutivo auxiliar de di-
cha Zona aD. Baldomero Ramírez de
Arellano.

Purificación Pastor (María), de vein-
tiséis años de edad hija de Juan y de
María, natural de Madrid, de estado
viuda y con domicilio en la calle de
Dolores Sopeña, 17, comparecerá, den-
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Chamberí, Secretaría del Sr. Aguilar,
con el objeto de notificarla y llevar a
efecto el auto de procesamiento y pri-
sión contra ella dictado, en causa por
atentado, número 443-926.

Moñino Yagües (Teodora), natural
de Fuente el Saz de Jarama, provin-
cia de Madrid, de estado viuda, profe-
sión sus labores, de cuarenta años,
tija de Higinio y de Eladia, domici-
liada últimamente en la calle de Man-
chegos, número 15, bajo (Tetuán de
las Victorias), procesado por hurto,
sumario número 250-925, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de la Univer-
sidad, Secretaría del Sr. G. Bernabé,
para llevar a efecto su prisión.

Los lotes que figuran en el pliego
de condiciones técnicas con los núme-
ros 3, 5, 22 y 23, se consideran aumen-
tados en un 10 por 100 sobre los pre-
cios límites fijados en dicho pliego. Lo que se anuncia al público a los

efectos de la citada disposición, en
cumplimiento de Jo ordenado por la
Alcaldía Presidencia, en su decreto de
19 del actual.

Con arreglo a lo dispuesto en la ley
de Protección a la Industria Nacional,
se admitirá la concurrencia extranjera
para los lotes 8, 10, 11, 12 y 13.

El contratista que ofrezca produc-
tos nacionales deberá expresar en su
proposición la procedencia de los mis-
mos o hacerlo después pero con ante-
rioridad a la primera entrega de los

Madrid, 22 de Julio de 1926.
El Secretario,

Francisco RuanoMadrid, 22 de Julio de 1926
El Secretario, Madrid, 20 de Julio de 1926.

El Secretario,
Felipe González Bernabé

Fernández Quirós

P.H
mismos (Conclusión)

Manuel Leiva
Para tomar parte en la subasta es

condición indispensable que el pro-
ponente acredite haber hecho el depó-
sito del 5 por 100 del total importe
del lote o lotes a que se refiere su pro-
posición, calculado por el precio lí-
mite.

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Excelentísimo Ayuntamien-
to Pleno durante el primer período
cuatrimestral del ejercicio 1926-27.

Mario Sánchez Gómez
(B.—988) (B.—ÍQÍ)

Retamosa Roncero (Mariano), natu-
ral de Toledo, hijo de Ricardo y de
Catalina, de treinta y un años de
edad, vecino de Madrid, soltero y do-
miciliado últimamente en Madrid, ca-
lle del Tribulete, niímero 6, piso cuar-
to, comparecerá, dentro del término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de Chamberí, Se-
cretaría del Sr. Aguilar, con el objeto
de cumplir la pena qne le ha sido im-
puesta en causa seguida por el delito
de hurto, número 153-925.

Juzgados municipales Sesión ordinaria del día 10

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

CHAMBERÍ Los pliegos de condiciones facul-
tativas, legales y de precios límites
se hallarán de manifiesto en la Direc-
ción delEstablecimiento todos los días
laborables de nueve a doce, hasta el
anterior al señalado para la celebra-
ción .del acto.

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Cham-
berí, en el expediente sobre exacción
de multa por la vía de apremio, se-
guido contra José Rodríguez, se sacan
a la venta, en pública subasta, por el
precio de 157 pesetas en que han sido
tasados, los efectos siguientes, que se
encuentran depositados en poder de
doña Josefa Aboin, calle del Divino
Pastor, número 24.

Continuó la discusión del acuerdo
de la Comisión Municipal Permanente
sometiendo a aprobación el proyecto
de convenio para la ordenación de las
reversiones de las líneas de tranvías,
establecimiento de un régimen de ex-
plotación de la red actual y de las re-
laciones económicas del Ayuntamien-
to coa las Empresas concesionarias.

En el caso de que dos o más propo-
siciones resultasen iguales, se verifi-
cará en el acto licitación por pujas a
la llana, durante quince minutos, entre
los autores de las mismas y si trans-
currido el plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por
sorteo.

Madrid, 17 de Julio de 1926.
El Secretario,

Antonio Aguilar

Sesión ordinaria del día 12

Se aprobó el acta de la ses
rior

n ante-

Javier Elola Un mostrador con tablero de már-
mol yfrente también de mármol, como
de dos metros de largo, por uno de an-
cho y uno veinte de alto.

Dos veladores de mármol.
Tres sillas.
Un reloj .

Continuó la discusión acerca del
acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente sometiendo a aprobación
el proyecto de convenio para la orde-
nación de las reversiones de las líneas
de tranvías, establecimiento de un ré-
gimen de explotación de la red actual
y de las relaciones económicas del
Ayuntamiento con las Empresas con-
cesionarias.

(B.—989) Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, redactados conforme
al modelo inserto a continuación, de-
biendo estar extendidas en papel se-
llado de octava clase (o llevar adhe-
rida la póliza si fuera en otra clase de
papel), estar firmadas por el interesado
o persona que legalmente le represen-
te (expresándolo en este caso con an-
tefirma) y acompañar a las mismas la
cédula personal del firmante, el docu-
mento que acredite la constitución del
depósito previo, el recibo de la contri-
bución industrial o certificado de ha-
berse dado de alta en ella y el poder
en su caso.

PALACIO

Salas y Montero (Pedro Nicolás),
natural de Bilbao, de estado casado,
profesión escritor, de veinticinco años
de edad, hijo de Eduardo y de Catali-
na, domiciliado últimamente en el
Paseo de las Delicias, número 137,
piso tercero, procesado por el delito
de escándalo piíblico, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Palacio,
Secretaría del Sr. Pérez Herrero,
como comprendido en el caso 1.° del
artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal; bajo apercibimiento
de que de no verificarlo, se le declara-
rá rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Una máquina de coser,, marca "VTer-
thein, S. 6.328.014.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Fuencarral, número 91,
piso segundo, se ha señalado el día 4
de Agosto próximo, y hora de las diez
y treinta, advirtiéndose a los licitado-
res: que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar, previamente,
sobre la mesadel Juzgadoel 10 por 100
de la tasación, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de aquélla, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidos.

Sesión extraordinaria del 1,

Se aprobó el acta de la sesi q ante-

rior

Se acordó: Que la Comisión especial
designada al efecto, asistida de la
Alcaldía, vuelva a revisar el proyecto
de convenio para la ordenación de las
reversiones de las líneas de tranvías
establecimiento de un régi_
plotación de la red actual y de las re-
laciones económicas del Ayu
to con las Empresas concesionaria*
para que, manteniendo su esp
mejoren sus condiciones, y si esto no
se lograra, que por la Comisión y la
Alcaldía se presente a la aprobación
del Pleno la solución definitiva que
deba darse al problema.

Madrid, 24 de Julio de 1926.
El Director,

Félix Gómez Díaz en de ex-

Madrid, 19 de Julio de 1926.
El Secretario,

Modelo de proposición tamien-
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a 6 de Julio de
1926.

Don N. N., vecino de..., domicilia-
do en..., con cédula personal de... cla-
se, número..., enterado del anuncio
publicado en el número... del Boletix
Oficial de la provincia o de la Gaceta
de Madrid, correspondiente al día...

P. S
iritu se

Fernando Merino
Antonio Falcan El Secretario habilitado,

(Firmado)—982)
V.° B.° de..., y de los pliegos de condiciones

según los ciiales ha de ser contratado
el suministro de los medicamentos,
efectos, envases y utensilio de presu-
puesto que se necesiten en el Labora-
torio Central de Sanidad Militar,des-
de 1.° de Julio, se compromete a eje-
cutar dicho servicio con arreglo a las
condiciones fijadas en los pliegos ci-
tados y a los precios siguientes:

El Juez municipal suplente,
Mario Sánchez Gómez

Aprobar el proyecto de puente me-
tálico sobre el ferrocarril c
someterle a la aprobaciór
del Ministerio de Foment
dose al mismo la solicitud
ne formulada de una sufcr
Estado con destino al

Anunciar y celebra]

por haber sido declaradas des
dos anteriores, para i

miento de las hierbas q
la siega de las praderas

Salas y Montero (Pedro Nicolás),
natural de Bilbao, de estado casado,
profesión escritor, de veinticinco años
de edad, hijo de Eduardo y de Catali-
na, domiciliado últimamente en el pa-
seo de las Delicias, número 137, pro-
cesado por el delito de escándalo pú-
blico, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Palacio, Secretaría del
señor Pérez Herrero, como compren-
dido en el caso 1.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal;
bajo apercibimiento de que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lugar
derecho.

el Norte y

efinitiva
CC- 217) reiteran-

ue se tie-
nción del

LAB0RA10RID CEHTRflL DE SAHinftD MiUTftR lo fin

subasta
jrtas las
ovecha-
iltan de
s jardi-

leva

Debiendo procederse a la contrata-
ción, por subasta pública, de los me-
dicamentos, efectos, envases y uten-
silio necesarios en este Establecimien-
to para el servicio de presupuesto des-
de 1.° del mes actual, se convoca por
el presente anuncio a una pública li-
citación que tendrá lugar el día 9 de
Agosto próximo, a las nueve de la
mañana, en este Laboratorio, calle de
Amaniel, 36, ante un Tribunal presi-
dido por el Director del mismo, con
sujeción a la ley de Contabilidad de
1.° de Julio de 1911, Reglamento de
Contratación de 6 de Agosto de 1909,
ley de Protección a la Industria Na-

El lote número... por la cantidad
de... pesetas (en letra).

El lote número... por la cantidad
de... pesetas (en letra).

nes públicos, excepi
Madrid y del Oeste,
pliegos que han servido de base para
las dos anteriores, con la rebaja del
precio tipo anual de 1.000 pesetas.

ues de
m a los

Fecha y firma del proponente).
(E.— 473)

Aprobar la insistencia e
ra de la calle de Serrano, en
primida glorieta Elípti
de Ronda; la expropiaci
nidad de acreedores d
Castellana», del terreno que
pertenencia se toma para ese trayecto
de vía, admitiendo la c

Madrid, 19 de Julio de 1926.
El Secretario,

AYUNTAMIENTO DE MADRID
a apertu-

e la su-
y el paseo

P. S Secretaria.— Negociado 2.° a la Comu-

Fernando Merino
"Vascb-

Antonio Falcón
El Agente ejecutivo municipal de

la primera Zona, D. Joaquín Piernas
y de Tineo, en uso de las atribuciones

ie su

(B.— 981) a gratuita
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el mismo ha hecho
ropietarios el repre-
!onmnidad de acree-
urbanizar dichos te-
ir el precio que defi-
l de filárseles y que

d valor de las edificaciones, determi-
nando a dicho fin: \u25a0

plimiento del contrato. También sera
de su cuenta y cargo todos los gastos
que motiven el subsanar los efectos
de titulación e inscripción en el Ee-
gistro que pudieran impedir la ins-

cripción de los derechos del Ayunta-
miento como acreedor hipotecario.

PBEMTOS DE CADA SEKIE PEsETAg

a) Que el valor máximo de esti-
mación será el de 1,50 pesetas por pie
cuadrado, aceptando a tal efecto las
calificaciones provisionales hechas por
el Ministerio del Trabajo, bien enten-
dido que si la valoración asignada por
dicho Ministerio del Trabajo al otor-
gar las referidas calificaciones pro-
visionales fuese inferior a dicho precio,
se tendrá en cuenta la que resulte de
dicha calificación.

2 ídem de 800 pesetas
cada una, para los
números anterior y
posterior al del pre-
mio primero ......

2 ídem de 600 ídem id.,
para los del premio
segundo ,..-..

2 ídem de 662 ídem id.,
para los del premio
tercero

e resulte en definitiva
apropiados se verifi-
netálico.

Duodécimo. Si en el plazo de tres

años, a partir de la fecha de entrega

de los anticipos, no hubieran sido es-

tos reintegrados por el Estado, las
Cooperativas reembolsarán al Ayun-
tamiento sus anticipos en igual forma
a la establecida en la ley y Beglamen-
to de Casas baratas para el reintegro
de los préstamos del Estado.

1.600

¡istencia en la apertu-
alle de Modesto La-
de Ríos Rosas y Rai-

íz Villaverde; decía-
los los terrenos com-
;e trayecto y destina-
ica, con servicio de
con derecho a indem-
íeños de los mismos;
i D.Carlos Gil Delga-

1 200

6) Que la cantidad máxima que
podrá anticiparse a una Cooperativa
sobre el valor de los terrenos será la
de 600.000 pesetas.

1.124

1 964 788.424
Decimotercero. Se solicitará de los

Poderes públicos la aprobación de los
anteriores acuerdos por medio de la
oportuna disposión oficial sin cuyo re-

quisito no será ejecutiva la resolución
del Ayuntamiento ni creará derechos
a favor de terceros.

Cuarto. Que para la entrega de
anticipos por el 70 por 100 del valor
de la edificación, será necesario acie-

ditar haber obtenido la necesaria Real
orden de calificación con determina-
ción de la forma, condiciones y plazos
en que hayan de abonarse los présta-
mos del Estado.

Las aproximaciones son compati-
bles con cualquier otro premio que
pueda corresponder al billete; enten-
diéndose, con respecto a las señala-
das para los niímeros anterior y pos-
terior al de los premios primero, se-
gundo y tercero, que si saliese pre-
miado el número' 1, su anterior es el
número 38.000, y si fuese éste el agra-
ciado el billete número 1 será el si-
guiente.

). Vicente y doña Ma-
ustí, y señores Mar-
Domingo y Llano de
3 terrenos que de sus
iedades se destinan a
itiendo la cesión gra-
íitad de los mismos
Gril Delgado y seño-
lanto al terreno com •

Desestimar el recurso de reposición
interpuesto por doña Carmen Terol
Santana contra acuerdo del Excelen-
tísimo Ayuntamiento Pleno que exi-
gía a las opositoras que optaran a dos
plazas de profesoras especiales de cor-
te y confección el correspondiente tí-
tulo, y admitir, para los efectos de la
oposición, dicho título o certificado de
aptitud.

Quinto. Los anticipos que otorgue
el Ayuntamiento estarán sujetos al
pago de un interés anual de 3 por 100;
pero si en el plazo de dos años se hu-
bieran invertido en la contracción de
nuevas edificaciones completamente
terminadas, se entenderán no deven-
gados los referidos intereses.

rayecto entre las ca-
Bordíu' y María de

r los precios de 25,76
la mitad del terreno
arlos Gil Delgado, y
:as a igual mitad que

Para la aplicación de las aproxima-
ciones de 300 pesetas, se sobrentiende
que, si el premio primero corresponde,
por ejemplo, al número 25, se consi-
deran agraciados los 99 números res-
tantes de la centena; es decir, desde
el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en
igual forma las aproximaciones de los
premios segundo y tercero.

Sexto. Para garantía de los inte-
reses municipales se solicitará del Mi-
nisterio del Trabajo que en armonía
con lo determinado en el artículo 10
del Real decreto de 20 de Diciembre
de 1924 se acuerde la cesión a favor
de la Corporación, con pago directo
a la misma, en su día, de los présta-
mos y primas que se conceden por el
Estado a las Cooperativas a quienes
se otorgue anticipo, no haciéndose
entrega por el Ayuntamiento de canti-
dad alguna por dicho concepto, ínte-
rin no se haya cumplido dicho requi-

Madrid, 20 de Julio de 1926.
El Secretario,

F. Ruano

mas propietarios, y
3 que resulte abona-
se verifique en efec-

V.° B.°
Vallellano

(Núm. 2.132)
tamen de la Comsión El sorteo se efectuará en el local

destinado al efecto, con las solemni-
dades proscriptas por la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se ha-
rán después sorteos especiales, para
adjudicar cinco premios de 125 pese-
tas* 1 entre las doncellas acogidas en los
Establecimientos de Beneficencia Pro-
vincial de Madrid.

s baratas proponien-
iento de acuerdo del
Ayuntamiento Pleno
última

LEGANES
que dispuso

8l concurso público
de instancias on las

Se hallan terminados y expuestos
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho
días, y a los efectos de reclamaciones,
el padrón del Registro fiscal de edifi-
cios y solares y el de la riqueza rústi-
ca, para el próximo año de 1926-27.

gamiento de
ino a la construcción
la adopción de los sito Estos actos serán piiblicos, y los

concurrentes interesados en el sorteo
tienen derecho, con la venia del Pre-
sidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las ope-
raciones de los sorteos. Aldía siguien-
te de efectuados estes, se expondrá el
resultado al público, por medio de lis-
tas impresas, únicos documentos fe-
hacientes para acreditar los números
premiados.

Séptimo. Se constituirá, además,
en garantía del reintegro de los anti-
cipos y de sus intereses devengados
hipoteca a favor de la Corporación de
los inmuebles afectados. A este fin
deberá presentarse el título que de-
muestre la plena propiedad y dominio
de los inmuebles, inscrito en el Regis-
tro y acreditarse la no existencia de
gravámenes y cuantos demás requisi-
tos se estimen necesarios.

no procede otorgar
luientes Sociedades: Leganés, 26 de Junio de 1926.

El Alcalde,
Alfredo de Castro

Económica».
Jardín de Prensa y

• Telegráfico»,
spano de Edificación
d Cooperativa».

(Núm. 1.903)

LOTERÍA NflCIONfllt
b procede otorgar di
as si guientes. Socie Los premios Pe pagarán en las Ad-

ministraciones donde hayan sido es-
pendidos los billetes respectivos, con
presentación y entrega de los mismos.

Octavo. Que se autorice a la Al-
caldía Presidencia para designar una
Comisión, delegación orepresentación
que, en uso de la facultad establecida
en el artículo 1.° de la Real orden de
28 de Abril de 1925, intervenga, fis-
calice e inspeccione los proyectos de
edificación y la forma en que ésta se
realice, así como las inversiones efec-
tuadas por las Cooperativas de los
fondos que se le anticipen.

PROSPECTO DE PREMIOS PAKA EL SOETEO

Ferroviario».
ueblo Radical»,
va del Ministerio de

QUE SE HA DE CELEBBAK EN MADEID EL

DÍA 2 DE AGOSTO DE 1926

Ha de constar de seis series de 38.000
billetes cada una, al precio de 30 pe-
setas el billete, divididos en décimos
a tres pesetas, distribuyéndose pesetas
788.424 en 1.964 premios para cada
serie, de la manera siguiente:

Madrid, 18 de Marzo de 1926.—El
Director general, Arturo Forcat.va de Carteros» (Gru-

va Primo de Eivera DEPOSITO DE CABALLOS SEMENTALES
DE LA PRIMERA ZONA PECUARIA

va Obrera, para ad

ional de funcionan
s baratas

Noveno. Las concesiones de anti-
cipos se harán por la Comisión Muni-
cipal Permanente a propuesta de la
Comisión especial de Casas baratas y
con estricta sujeción a las condiciones
anteriormente determinadas.

a «Bellas Vistas».
a «Ciudad jardín del

PEEMOS DE CADA SEBIE PESETAS ANUNCIO

Teniendo este Cuerpo un caballo de
desecho se anuncia por el presente su
venta, en pública subasta, y en forma
de pujas a la llana, para el día 2 de
Agosto próximo, y hora de las doce,
en el edificio que ocupa este Depósito.

Alcalá de Henares, 23 de Julio de
1926.

1 de
1 de
1 de

15 de 1.500
1 643 de 300

99 aproximaciones de 300
pesetas cada una, pa-
ra los 99 números
restantes de la cen-
tena del premio pri-

100 000
60 000
20.000
22 500

492 900

a de la «Unión Eléc-

a para empleados e
nicipales «Ciudad jar-
\u25a0llellano».

Décimo. Se entederá anulada la
concesión para aquellas Cooperativas
que por causas imputables a las mis-
mas no hayan hecho efectivo el anti-
cipo dentro del término de seis mesesa contar de la fecha en que sean re-
queridas para el otorgamiento de la
correspondiente escritura.

a, de Casas baratas
madrileños «Los Pi-

El Teniente Coronel,
(Firmado)va de Casas baratas

Alfonso XI». 29.703
a. de Casas baratas

ra ero
99 ídem de 300 ídem id.,

para los 99 números
restantes de la cen-
tena del premio se-

(E.-471)

ón cooperativa para
Estado, la Provincia
y

Undécimo. Serán de cuenta de lns
Cooperativas todos los gastos de otor-
gamientos de escrituras, contribucio-
nes e impuestos nacionales y provin-
ciales, así como los de constitución ycacelación de hipotecas y las cu-
que pudieran causarse con motivo de
acciones judiciales que el Ayunta-
miento tuviese que entablar para cum-

ORIA Y GALÍNDEZ

JOYERÍA Y PLATERÍA
Calle del CUyel, 8, MadridCooperativa «Grup<

Berro».
jjnndo

99 ídem de 300 ídem id.,
29.700

para los 99 números
restantes de la cen-
tena del premio ter-
cero

la cuantía del anti-
50 por 100 del valor
r en el 70 por 100 del

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

29.700 Teléfono 1924 S.


